
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, el presente proceso. 
Toro Valle, 4 de octubre de 2021. 
 

 
 
 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 
Secretario. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 REF: Auto Civil No.  313 

 PROCESO: DIVISORIO –VENTA DE BIEN COMÚN-   
 DEMANDANTE: JHON JAIRO CORDOBA Y OTROS 
 DEMANDADO: MARÍA EDILMA CORDOBA (Q.E.P.D) 

 RADICACIÓN: 768234089001 2017-00160-00 

 

 Toro Valle, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

  

  

Teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem de los HEREDEROS 

DETERMINADOS e INDETERMINADOS, de la causante MARÍA EDILMA 

CORDOBA RIVERA, (Q.E.P.D.), dio contestación a la demanda de la referencia 

de forma oportuna el Despacho dispondrá TENER POR CONTESTADA, la 

demanda, para posteriormente continuar con el trámite de la misma. 

  NOTIFIQUESE           

 

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 Juez. 

 
 
 
 

 
 
     
  
 
 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica 

por estado electrónico No. 111 

SE FIJA HOY 12 de OCTUBRE de 

2021 

Inicia a las 8:00 A.M.  Vence 5:00 P.M. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
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